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' RESOLUCION No... 23 -1v 2. ira] Giger tt | Ai ni a 
DRA. BEATRIZ GARCIÁ BANDERARZ uo: deicabal orig 

INTENDENTA DE COMPARIAS DE QUITO y ERGARSADA:: e uri) 

| CONSIDERANDO 324 ha sn» obio dde 0d + AAA 
| . y ubroildug ¿Tel slo vieog/ ah £ sb i 

QUE el 18 de mayo de 1994 y el 26 de señiSnbra de et q9n ase hito criado Pan te el 
Notario Décimo Frimero del: cantón tuito, las escrituras públicis0 den edttutl ación, 
prórroga de plazo y reforma de estatutos de la «compañía “SINTOF IL COMPARA. IN y] 

  

LIGUIDÁCIÓN, "constituida Como "SINTOFIL SOCIEDAD PARA y Eb: ¿DESARROLLO DE FIBRAS 
ARTIFICIALES COMPAÑIA ANONIMA E y » Él 

+ RA a 
QUE los señores Alberto Naao y Verner Bircher”kj BUENA PR tadñdes de FMósidente 

y Gerente General, respectivamente, de. la compañia, oO PEDÍ 19142401 dóctor Hernán 
León G., han solicitado la, aprobación de las indie E turas, públicas, « cuyo 
efecto han presentado tres Fopias certificadas de cada una de las mismasg 

QUE el Director del Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de Compañías 
de la Intendencia Jurídica, ¡mediante memorando No. 1J.DJDL..94,1239 de 21 de.octubre de 
1994, ha emitido informe tavorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento á los requisitos legales respectivos; Y, 

y 

EN uso de las facultades conferítlas por el señor Superintendente. de Compañias ncdiante 
Resolución No. ADA-941353 de; 14 de octubre de 1994; A : 

) e 

RESUELVE: ot 

ARTICULO PRIMERO: do AprÍmar a) La reactivación de la compañía “SINYOFIL COMPANIA 
ANONIMA", EM LIQUIDACION:, b) La prórroga de su plazo de duración: ya Cc) La reforma de 
estatutos constantes en las; referidas escrituras públicas. Zu. a) Declarar terminado 
el proceso de liquidacióna ya b) bejar sin efecto el nombramiento del Liquidador señor 
Ing. YHerner Bircher Frei. 

l ¡ 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario décimo Primero del cantón Guito, tome nota 
al margen de las matrices y 4 las escritures públicas que se aprueban, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULU TERCERO.- DISPONES que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba 
las referidas escrituras públicas, junto con la presente resolución, archive una copia 
de caña una de dichas escrituras y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordenaz Ya b) Cumpla con das demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO CUARTO. - DISFOMER que el Notario Sexto del cantón Quito anote al margen de 
la escritura pública de 15 de febrero de 1964, por la cual se constituyó "SINTOFIL 
SOCIEDAD FARÁA EL DESARROLLO DE FIBRAS ARTIFICIALES LOMPAÑIA AMODNIMA": hoy "SINFOFIL 
CONPARIA ANONIFIA", que ha procedido a reactivarse, prorrogar su plazo de duración y 
reformar sus estatutos, mediante las escrituras que se aprueban por la presente 
Resolución y siente razón de osta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de las indicadas escrituras públicas se 
publigue por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en fuito. Un cienmplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despachos 

ARTICULO SEXTO. —REMITIR dopia de la presente Resolución a la Dirección General de 
Rentas del fFinisterio de Finanzas y para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO 4- VUELVA el expediente. 

nit . NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
ulto, a, CE 24 ner am | A 
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Con esta fecha qua, qn6 rica ha "pr.somte 

Resolución bajo :1 No. SI. del 
Registro Inderal romo. 2 6. Sa dí así 

cumplimiento a lo dispursio en ta misina, 

de conformidad a lo establi cido en cl; Decreto 

733 del 22 de Agosiv de 1975, publicado en 
el Registro Oficisl 878 del 29 de Agosto del 
Mismo 259. — Qui 
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